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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, ocho (08) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO 

RELIGIOSO CON RECONVENCIÓN                                    

Demandante JULY JANETH PAEZ MENDOZA  

Demandado JOSE ANTONIO DIAZ CAMACHO  

Radicado 851623184001-2021-00087-00  

 

 

Vencido el término para iniciar el trámite liquidatario, se decreta el 

levantamiento de las medidas cautelares dispuestas en auto admisorio de 

demanda, esto con fundamento en el artículo 306 y 590 del CGP.  Por 

secretaría ofíciese en tal sentido.  

 
/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 08. 

 Publicado el día 09 de marzo de 2023. 
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